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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f25672fbf4046cb25232a37faf2e041c45b848b737f024be7fd6560eb1080fbd

Documento generado en 05/10/2023 03:23:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2023-00331-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2023-00331-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92d37b75e03e4665429e3bf23917c309b0dfaa5e6af80dbe40529c01ba6c8b78

Documento generado en 05/10/2023 03:23:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2023-00264-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2023-00264-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95312dd9d24437e7fb05ed3e2ea7eb2d2b42b9f5b694e0af54834dc894277c41

Documento generado en 05/10/2023 03:23:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2023-00306-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2023-00306-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Mauricio  Neira Hoyos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45ee40e5dae3b744f50bd080db34ae0591c43fb0ccaa31a901f2de903f1cc72e

Documento generado en 05/10/2023 03:14:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

                                                       

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO-META 

 

2023-00249-00 

Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 309 
PBX (0986) 621126   Ext. 158 

e-mail: cmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Home Page de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co 

Rad. 2023-00249-00 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIOAL  

 DE VILLAVICENCIO 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de fecha: 
__________________ 

 

DAYANA NATALY GOMEZ ERAZO 

Secretario-LC 
 

Villavicencio (Meta), Cinco (05) de Octubre de Dos Mil Veintitrés 

(2023).   

 

En consideración a que mediante acuerdo PCSJA 22 -12028 del 19 de 

diciembre de 2022, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

se creó con carácter permanente los Juzgados Décimo y Décimo 

Primero Civil Municipal de Villavicencio y de las pautas establecidas 

en los actos administrativos CSJMEC23-42 del 31/07/2023 y CSJMEA23-

190 del 23/08/2023, expedidos por el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta, se dispone la inmediata remisión de la presente 

actuación en el estado que se encuentre al JUZGADO DÉCIMO, en 

aras de que avoque conocimiento de las diligencias y  continúe el 

tramite respectivo, advirtiendo que lo actuado conserva plena 

validez.  

 

Por secretaria, remítase el expediente conforme lo señalado en los 

acuerdos ya mencionados, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MAURICIO NEIRA HOYOS 

Juez 
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